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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody´s Local Costa Rica afirma la 

calificación de MNK Seguros Compañía 

Aseguradora, S.A.  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN  
 

COSTA RICA, 31 de julio de 2025 

 

Moody’s Local Costa Rica (o la Agencia) afirma la calificación de largo plazo en 

BBB+.cr de MNK Seguros Compañía Aseguradora, S.A. (en adelante, MNK Seguros 

o la Entidad). La perspectiva de la calificación es Estable. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Fundamentos de la calificación  

La afirmación de la calificación se fundamenta en la opinión de la Agencia que, si 

bien la operación de MNK Seguros mantendrá a corto plazo un perfil financiero 

debilitado por pérdidas, se registrará una mejora gradual en el horizonte de la 

calificación, que la mantendría coherente con su nivel de calificación actual. La 

perspectiva Estable considera que en opinión de la Agencia, el enfoque 

estratégico centrado en la diversificación de cartera en ramos considerados 

estratégicos, junto al continuo apoyo técnico, operativo y acceso a capacidad de 

reaseguro por medio de su grupo propietario, permitirían contrarrestar los riesgos 

de ejecución de sus proyecciones, sumado a la fuerte disposición patrimonial que 

mantiene el grupo.     

Los aportes de capital del grupo en 2024 han permitido respaldar el crecimiento 

de la operación asociado principalmente al Seguro Obligatorio de Riesgos del 

Trabajo (SORT), en el que incursionó en noviembre 2024 y que a junio de 2025 

participaba ya con 37% del total de primas. El aporte ha sido también relevante 

para seguir en cumplimiento del Índice de Suficiencia de Capital regulatorio, y 

acompañado de una estrategia de capital en curso, permitirá reducir la 

participación de las pérdidas acumuladas sobre el capital social de la Entidad.  

La administración estima que el portafolio se integre a futuro de coberturas de 

seguros de vida y salud por bajos montos, aunque los ramos de autos e incendio 

conservarán la mayor contribución en primas a mediano plazo. El resultado 

técnico en dichos ramos es deficitario, por lo que con el objetivo de lograr mejoras, 

la Entidad estima contar en el caso de autos con capacidad de reaseguro provista 
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por su grupo propietario; mientras que en incendio, el desempeño seguirá presionado por condiciones competitivas y 

costos de reaseguro, estimándose un punto de equilibrio en el próximo ejercicio.  

En cuanto al SORT, tras la influencia de gastos de constitución de reservas, operativos y de reaseguro asociados a su 

desarrollo, el volumen mayor de primas devengadas en el segundo semestre de 2025 permitirá que dichos gastos serán 

absorbidos con mayor holgura. Esto influiría en una eficiencia operativa mayor para el ramo y la operación total, y en 

una reducción en la razón de gestión combinada al cierre de 2025 conforme a los planes de la administración, 

siguiendo la tendencia favorable registrada entre marzo y junio 2025.  

Factores que pueden generar una mejora o un deterioro de la calificación  

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 

→ La calificación podría mejorar ante una ejecución exitosa de su estrategia lo que se evidencie en la reversión de las 

pérdidas técnicas en sus ramos principales, en una razón de gestión combinada más favorable, y en una generación 

interna de capital consistentemente positiva. 

→ Un aumento significativo en la escala de operación y en el posicionamiento de mercado, siempre que se sostenga 

un desempeño financiero rentable y una posición de capitalización buena. 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

→ Aunque no es el escenario base de la Agencia, la calificación experimentaría reducciones en caso que de no 

mantenerse una trayectoria positiva en su desempeño financiero e incurrir en desviaciones en la ejecución de su 

plan presupuestado y otras acciones estratégicas orientadas a mejorar su perfil de rentabilidad. 

→ También influiría negativamente en la calificación un deterioro más allá de lo esperado por la Agencia en la razón 

de apalancamiento bruto, lo que limite la capacidad de crecimiento de la operación. 

→ Aumento en las pérdidas acumuladas cuya participación sobre el capital social se incremente frente al nivel actual, 

e incida también en incumplimientos de orden regulatorio. 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de instituciones de seguros - 

(14/Nov/2024), favor de entrar a la página https://moodyslocal.cr/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

1. Definición de las calificaciones asignadas 

→ BBB.cr: Emisores o emisiones calificados en BBB.cr con una calidad crediticia promedio en comparación con otras 

entidades y transacciones locales. 

→ Perspectiva Estable: indica una baja probabilidad de cambio de la calificación en el mediano plazo. 

Moody´s Local Costa Rica agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de calificación genérica que va de AA a 

CCC, El modificador “+” indica que la obligación se ubica en el extremo superior de su categoría de calificación 

genérica, ningún modificador indica una calificación media, y el modificador “-” indica una calificación en el extremo 

inferior de la categoría de calificación genérica. 

2. Información considerada para la calificación 

La información utilizada en este informe comprende los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2024 de 

MNK Seguros Compañía Aseguradora, S.A. También se utilizó información adicional no auditada de marzo, abril, mayo y 

junio de 2025 proporcionada por la Entidad, y obtenida también de la Sugese a marzo y junio de 2025. La Agencia 

considera que la información recibida es suficiente y satisfactoria para el correspondiente análisis. 

3. Fecha del consejo de calificación: 31 de julio de 2025. 

4. Sesión número: 1702025 

5. Clase de reunión: Ordinaria. 

6. Las calificaciones otorgadas han sufrido un proceso de apelación por parte de la entidad calificada. Moody´s Local 

Costa Rica da por primera vez calificación de riesgo a este emisor en diciembre de 2014. 

https://moodyslocal.cr/
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La calificación de riesgo de la entidad constituye únicamente una opinión profesional e independiente sobre la 

capacidad de las empresas del sistema financiero y de las empresas de seguros de administrar riesgos.   

La calificación de riesgo emitida representa la opinión de la sociedad calificadora basada en análisis objetivos realizados 

por profesionales. No es una recomendación para adquirir un determinado seguro ni un aval o garantía para una 

determinada entidad aseguradora. Se recomienda analizar la información sobre la entidad y el producto, disponible en 

las oficinas de la aseguradora y en la Superintendencia General de Seguros. 
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